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Excmo ~ Almiranlf' Jefe del Estado Mayor de la Armada
(AJEM ..;:

de dlciemjrc de 1956, y en uso de las facultades qU~ me confiere
e. artlcu' , 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/Hl82. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia..

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a. V. E. muchos años
Madrid, 27 de septiembre de 1984,-P. D.. el Director general

de PersonH, Federico Michavila Pallarés,

REAL DECRETO 2006/1984, de 2 de noviembre. por
el que _e conceáe la Gran Cruz de San fiermene
gildo al General de Brigada de IngenieroB, Diplo
mado de Estado Mayor. don Pascual Ma(nar 1oront.

En consider ación a. lo lO11citado por el General de Brigada
de Ingenieros. Diplomado de Estado Mayor, Grupo .Mando de
Armas.. , duD Pascua! Mainar Lafont, y de conformidad oon lo
propuesto por la Asamblea ele la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo.

Vengo en concedAl'le la Gran Cruz de la referida Orden, oon
1& antigüedad del dia .. de julio de UI84, fecha en qlJe cumplió
las condicionas reglamentarias.

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1984.

JUAl\: CAULOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

24983 üRDJ:.'N 111 10 ¡fJ941l984, de 27 de septiembre, por
la qu.e se dispone el cumplimiento de la sentencia
de La Audiencia Territorial de Madrid, dktada con.
fecha 7 de abl iI de 1fj84 en el recurso contencioso
administrativo tniupuesto par don Melquiades
Mangas Faustmo, Ten~ente Especialtsta de Cría Ca.
baltar

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del blCldo Mé>yor del Eiér·
cito (JEMEI.

E>ocmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instanc18· ante la Sala Cuarta d elo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes,
de una, como demandante, don Victor Gar.::ia Gamez.. quien pos
tula por si mismo, y de otra, como demandada. la Adminis
tración ~ública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra resolución de la Jefatura de Estado Mayor del
EjérCito de 29 de octubre de 1980, se ha dictado sentencia con
fecha 6 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue-

...Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpueslo por don Vlclor Gar·
cia GÓmez., contra la resolución de la Jdatura de Estado Ma
yor del Ejército de 29 de octubre de 19f'.O, que desestimó el
recurso contra la Resolución de la Dirección de Personal del
Ministerio del Ejército de .. de junio de 1980, cuyas resoluciones
confirmamos, por ser conforme a derecho: sin hacer especial
declaraci':'>n sobr, cosías.

Así por esta nl1estra sentencia, lo priJnunciamo~; mandamos
y firmamos, ~

En su virtud, de conformidad COn lo establecido en la Ley
reguladora dl la Jurisdicción ContenchJsv AdminIstrativa de 27
de diciembre de lQ56, y en uso de las facuitadf's qu me confiere
el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1002, de 16 de marzo, dispongo que Sf' cump.a en bUS proplOS
término.':i la expre.sada sentencia.

Lo que comunico a V, E.
Dios guarde a V, E. muchos afiaS.
Madrid, 27 de septiembre de 1984 -P D el [) .. '"Ltor general

Federioo Michavila Pallarés,

En su virtud, oe conformidad con lo establecido en la Ley
regulador de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
d,~ diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
e~ artículo 3.° de la Orden del Minil:iterio de Defensa núro~ro

54/1982, d ~ 16 de marzo, dispongo que se cu mpla. en' sus propios
tE~rrr.inm; expresada sentencia.

Lo o ue comunioo a V. E.
Dios CTuarde a V. E. muchos años
Madrid, 27 de septIembre de 19li4_-P. D_, al Director genoral

d.; Personal, Federico Michavila Palll:lrés.

Excmo, Sr. Teniente General Jefl.' del EsLado Mayor del Eiér"
cilo UEME]

Excmo. Sr,; En el recurso contencioso-administra.tivo seguido
en linica instancia ant.e la Sedu Cuarta de lo Contencioso-Admi
nis,ratwu de la Audiencia Jerriwrial de M6drid, .,otre partes, de
una. com demandante, don Mejquiades Mangas Fe.ustino, quien
postula p r sí mismo, y de otra, como demandada, la Admi
mstración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra acuerdo del JE~.jE de 29 de abril de 1980, se ha
dictado sentenCia con fecha 7 de abril de 1984, cuya parte dia
positiva es oomo sigue:

,.Fallarnos: Que estimando el recurso contencioso-adminIs
trativo interpuesto por don Meh.J.uiades Mangas Faustino, Te
n.iente Especialista de Cría Caballar, debemos dec.larar y decla
TIlmas la nulidad de las resolucione~ impugnadas por ser COn·
trarias al ordenamiento Jurídico, debiendo computa.rSA el tiempo
a efectos de trienios de Suboficial todo el tiempo que percibió
el sueldo de Sargento_ Sin hacer condena en costas .

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, manda roO!
y firroamos,~,

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

ORDEN 111/0199211984, de 27 rie sepHembre, por
la que se dispone el cumplimieflto de la sentencia
de la Audiencia Territorial de Madri~, dictada con
fecha 6 de marzo de 1984 en el recurso contencioso
adnünistrativo interpuesto por do_'t Victor Garci-a
Gómez, Subteniente Especialis/J ParaCaidista.
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Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, pu-,
blicado en el -Boletín Oficial (1(-1 b(,.ado~ número 189, de fecha
B de agosto de H~84. a continucl'~ ¡un se formula la oportuna rec
tificaciÓn:

En La página 23050, primef« columna. articulo l.~, segundo
párrafo, quinta y sexta linew, , dond", dice: ,.., Este. parcela
número Q, del Estado, y Oes:" ,-'Un . debe declr: Eshl
p~rccll;l. número 09-e: l~stado. ~ U,~SI,,-' con ~.

OFWEN 111/01993/ 19¿J4, de 27 de septiembre, por
la que se dispone el cumpümiento de la, sentencia
de la Audiencia Terrilo/lal ae Madrid, dl-ctada con
fecha 13 de abril de lfl84 en. el recurso contencioso
admmistrativo interpues~ú por don. ,Alfonso Lápez
Penedo, Capataz 1.~ de ta Maestranza, y seguido
por su viuda, doña Ana Pérez Guvlra.

Excmo. ~r En el recurso contenciosuadministrativo seguido
en única instancia ante la Sala Cuarta de Ju COlltencioso-Admi
nlstrativQ de la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, comu dt:'mandante, don Alfonso LÓpfZ PenuJo, quien postula
postula por SI mismo, y de otra, como demandada, la Admi
nistra.::¡an PUblica, representada y defendIda por el Abogado del
Estado, co,ltrH acuerdo del ALPER. de 13 de agosto de 1002.
se ha (lÍf'>ado sentencia con fecha 1::J de abril de 1984, cuya
parte disposillva es como sigue:

24984 CORRECCION de erratas del Real Decreto 1490/
1984, ds " de mayo, por el que se cede gratuíta
mBnte al Ayuntamiento de Albalate del Arzobispo
una finca de 2.187 metros cuadrado, sita en su
término municipal, para destinarla a obras de ur
banización de carácter comunal
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-Fallam,)s: Que desestimando el recurso contencioso-admi·
nistrativu interpuesto por don Alfonso López_ Penedo, Capataz l.'"
de la Maestranza de la Armada a extingUIr, y posteriormente
continua __ o pvr su esposa doña Ana Pérez GavÍla por falleci
miento del mismo, debemos declarar y declaramos no haber
lugar a la nulidad de las resoluciones Impugnadas por ser
conformes al ordenamiento jurídico, Sin hacer condena en cos
,"s

Así por €.'ita nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y flrm/;tmüs_~

En su virtud, de conformidad 000 lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27

OHDEN de ;, dI,;: úetubre de 1984 sobre cc,nd¿ciones
f¡na/H;wras rlf! w.\ U!Jl1T(IC¡',lles de credau (j concel
lar PO! el IH~'UA,

limo, SI".. La Ley 44, 1Qb;~. dr 20 de diciembre, de Preo>upu('~1(Js

Generales del Estado para 1984, autunza al lH.YDA u cuncertar
durante 1984 operaciones de cfl:ldltu por imporle rna}dfllU dt'
11.340 millones de pesetas

La hplicación de la .- ,t1dl:l autorizacion implica fljnr las con
diciones má.ximas de plazo y tipo de inlerés de. las opcra('lOnr.~

de credlj(. qU1-' se re;"1!¡cen con cargo a aquellas aliton/¿Hlonl',~
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En su virtud, este Ministerio tiene a bien disponer:

Artfculo únlco.-Las uj.Jeraciones de crédito que concierte el
"RYDA en aplicación de la autorización del artículo 24.3, hasta
,,1 O1fl"imo de 1] 'HO millones de pesetas, con destino a. los
pmpr"s8r;0'j Agrarios par.e. inversiones de acuerdo con lo esta
b,eddo en la Ley de Refurma 'f Desarrollo Agrario, tendrán un
rlazo máxImo de diez años de amortización y un tipo de interés
rPAximo dI" lS.S por 100 anual incrementado en la cuantía co
rrpspcnrliente al Impuesto de Tráfico de Empresas.

Lo qUe cofTlunico a V. 1.
\1adrid. 5 ele octubre de 1984.

BOYER SALVALJOH

rimo Sr Diredcr general del ftlSOro y Polftica Financiera.

ORDEN de 27 de octubre de 1984 por la que se al'
tonta a la firma ~ArQgvnesa de Tripas, SC.RL _, el
réqimen de tráfico de perfeccionamiento active pa,
ra la importación de tripa salada de cerdo y tripa
salada de ~uey y la exportación de tripas cosidas.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedl!:'fl te promovido por la Empresa _Aragonesa de Tri·
pa~. S C. R. L.-, solicitando el régimen de tráfico de per·
feCl ionflmifmto activo para la importación de tripa salada de
cerdo y tripa ~alada dE' buey y la exportación de tripas cosidaq,

E!-te MlI1L"lerio, de H,cu<órdo a lo informado y propue!'lto por
i 1 Dlrecr ión General de Ex pc.ltación, ha resuelto:

Primpro -Se autoriza el ré~lmen de tránco de perfeccio
namiento activo a la firma .Aragonesa de Tripas. S, C. R. L.-,
(on dOffikiiio en Chiprana, numero 15, Caspa (Zaragoza),
" NIF FOR653719.

Sólo se autoriza el sistema de admisión temporal

Segundo -:Las mercancias de ;mportación serán las si·
;.,uif'nte<;:

1. Tripa salada de cerdo, denominada -semi-cular- (com
puesta de, dos membranas, lisasl, con calIbre de 35 a 45 milí
metrf)s y una longitud aproximada de 1,25 metros, posición
("starlís:ica 0504.00.2.

2. Tripa salada de buey. P. E. 05.04.00.2.

2.1 De la denominada _orJ!la_, calibre de 36/t2 miltmetro"
rlp un0S 30 metros de largo, aproximadamente.

2.2 OP. la denominada .tripa r~cta,., calibre de 45/60 mili
lllPtros. de unos 6 metros de largo, aproximadamente.

TercPro -tos productos de exportación serln los siguiente'>:

Tripas cosidas, P. E. 42.06.90.

L1 Elaboradas con tripas ..semi cular...
U Elaboradas con tripas de buey, de la denominada ~oril1[l.

-tripa recta •.

Cuarto.-A efectos contables se est.ablece lo Siguiente:

Por cada 100 kilogramos de tripas cosidas que se exporten
se detarán en cuenta de admisión temporal 105,26 kilogramos
de tripas del mismo tipo que las exportadas.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 5 por 100 en
concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
df>taJle. por cada producto exportado. las composiciones de lilS
materias primas empleadas, ojetermlnantes del beneficio fiscaL
asi como calici<ides. tipos (acabados, colores, especificaciones
pRrticuIArp-s,"ormas de pres~ntación). dimensiones y dem"ts
caradpris!icas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y qua Hn cualquier CIlSO deberán coinctdir, respectiva
mente, con ]¡iS meorcancfa" previamente. Importadas O que en
su com¡"'f'nsadón se Impar·ten posteriormente, a fin de que ta
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba.
ciones que estJme conveniente realilJlr, entre ellas la extracciÓn
-le muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
('entral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
Je det¡;dJc.

Quinto -Se otorga esta autorización hasta el 30 de sep
li"'lnhre de 19R5. a partir de la fecha de BU pubI1cadón en el
PI'!plin Ofir"Í<il del EstA.rlo·. debiendo el interesado, en su caso.

srjirilgr la prórroga cnn tres meses de antelación a '>u cadu
cirlud y adjuntAndo lA. documentación exigida por la Orden del
• fini"tprin efe Comercio de 24 de febrero de 1978

S"'x!n-I.os paf~€s de origen de la mercancía a Importar
SAr:ín tarjes aq'lellos con los que Espada mantiene relaciones
ir: f'i('rci¡-¡ 105 ncrmaJes.

Los p,d<'eg de destino de 19.5 exportaciones gerán Aqu~llos

Gr) los que Esp'lña m'Jntie!1~ asimismo relaciones comerclal",s
'nrmAlf'<; o su monf'da da pA.g''J sea convertible, pudiendo ifl
Dirección Gpn·~rtIJ dp Exportación sI lo estima oportuno, auto
r17'lT pxportariones a los dem:is pl:l.í""S

Las exportadones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarAn del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en 8m\lclgas
contliciones que· las destinadas al extranjero.

SépUmo.-El plazo para la transformación y exportacIón en
l sistema de admisión temporBl no podri ser superior a dos

años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
'i:! cumpl1rse Jos requisitos establecid08 en el punto 2.4 de 1&

Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de nO~

viembre de 1975 y en el punto 8.0 de la Orden doI Ministerio
'e Comercio de 24 d"! febrero de une.

Octavo.-Deberé.n indicarse en las oorrespondientes casUJu.
tanto de la declaración o licencia' d. importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido,
rr:enclonando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercandas importadas en régimen de trál1co
-le p<:>rfeccionamiento activo, así como los Productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación

Décimo,-En el sistema de reposición con franquicta arauce
lana, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 26 de
junio de 1984 hasta la fecha de pubUcación de esta Orden en
'1 .. Boletín Onda} del Estado_, podrin acogerse también a loa
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho CClD8
tar en la lIcencia de exportación y en la restante documenta
ción adua.nera de df'spEl.cho la referencia de estar en trámite
'U resolución. Para estas exportaciones, los plazos comenzarán
'l. contarse desde la recha de publicación de esta Orden en el
.Boletín Oficial del E~tado...

Undécimo -Esta autorización se regirA en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y. que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial por la normativa ,[¡ue

1 deriva de las siguientes disposiciones:

D:)creto 1492/1975 (.. Boletín Oficial del Estado- número 165>
Ordf>n de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (~Boletfn Oficial del Estado_ número 282).
Ord~n del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 11978

{·Boletín Oficial del Estado_ número 53>'
Orden del Ministprio de Comercio de 24 de febrero de 1l97e

("Boletln Oficial del Estado_ número 53),
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 197e (. Boletín Oficial del Estado_ número TI).

Duodécimo.-La DirecciÓn General de Aduanas y la D1r'eo
ción General de Exportución, dentro de sus respectivas compe..
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apl1
cación y desenvolvimiento de la presente autorización,

Lo que comunico a V L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos aiios,
Madrid, 27 de octubre de l004.-P. D .. el Director ~nElral'8 Exportación, Apolonio Rulz Ligero,

'lrno Sr I)irpdor gcneml de Exportación.

ORDEN de 27 de octubre· de 1984 por la que ss auto
riza a la firma -Euztrad9, S. A._, el réaimen de t'ret
fico de oerfeGcionamiento acti'Vo para la importa
ción de l>acnlao 'Verde salado :Y la exportación de
bacalao seco salado.

TImo. Sr.: Cumpli.dos los trAmites reglamentarios en el ex
ppdiente promovido por la Empresa _Euztrade, S. A._, sollcI
tando el régimen de trAfico de perfeccionamiento activo para
la importación de bacalao verde l!Islado y la exportación de
bacalao seco salado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto ¡por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmpro.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccIona·
miento activo a la firma _Euztrade, S. A.,., con domicilio en
edificio Belaflco, 28, Irún (GulpúzcoaJ. y N. 1. F. A·20077558.

Sólo se autoriza el sistema de admisión tempora.L

S~gundo.-La mercancía de importación serA:

Bacalao _Gadus Morhua_ verde salado, a granel, descabe..
zuda 'i flblerto, eviscerado y salazonadO, P. E. 03,02,13

Tercero,-EI producto de exportación serA:

Bacalao "Gadus Morhua_ seco y salado, en forma de hella,
posición estadística 03.02.12.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de bacalao JJeco y salado que 8e
exporten se datarán en cuenta de admisión temporal 142,86 ki
logramos de bacalao verde sf)lado.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 30 por 100 en
concppto exclusivo de mermas.

El Interesado qu~da obligado' a declarar en la documenta
clón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composicIones de las
materias primas empleadas, detennInantes del beneficIo fiscal,
especfe de bacalRo, caltdad (primera o segunda), tamatl.o (h!\s-


